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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Jumilla

11563 Aprobación padrón de Servicio de Ayuda a Domicilio y 
Teleasistencia correspondiente al tercer bimestre ejercicio 2014.

Alcaldía de Jumilla,

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 
Resolución de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda 399/2014 de fecha 
02/09/2014, ha sido aprobado el Padrón de Servicio de Ayuda a Domicilio y 
Teleasistencia correspondiente al tercer bimestre ejercicio 2014 por importe de 
4.100,85€ quedando los documentos expuestos en este Excmo. Ayuntamiento 
donde pueden ser examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de tributos y precios públicos 
podrá formularse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones, que se extiende a lo largo de un mes a partir 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14 y siguientes del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la notificación colectiva 
del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El periodo voluntario de pago será del 15 de Septiembre de 2014 al 15 de 
Noviembre de 2014 ambos inclusive, pudiendo realizar el ingreso en cualquiera 
de las oficinas de las entidades de crédito colaboradoras durante todos los días y 
horas que permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando los recibos facilitados 
por este Excmo. Ayuntamiento. Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de 
Murcia (Banco Marenostrum), Caja Rural de Albacete (Globalcaja), Banco Bilbao 
Vizcaya y Cajamar.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 
un duplicado del mismo en el Negociado de Recaudación de este Excmo. 
Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, devengándose el recargo correspondiente, intereses 
de demora y costas que procedan de conformidad con la Ley General Tributaria 
58/2003, de 17 de Diciembre y Reglamento General de Recaudación R.D. 
939/2005, de 29 de Julio.

Se recuerda a los contribuyentes, que podrán hacer uso de la modalidad de 
domiciliación de pago en Entidades Bancarias y Cajas de Ahorros, con arreglo 
a las normas señaladas en el artículo 38 del vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo. 24 
del citado Reglamento.

Jumilla, 2 de septiembre de 2014.—El Alcalde.
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